
:Buenos' Ái:!"es, . -- 7 MAR 1968' 
Visto el. 	e:q¡ecliente nO 762Q '~Q 

que varios comerciantes mayoristas d _; "'?I ;.. 67, ~e1 
tab1ecidos en l.a Aveni.de. COrrientes :~J;ltr!.'Oc:;.CliOS a'~~~ticios es

,. 	 ...... e r. edre:c.o y .....cus.d
los motivos que invocan, solicitan se I!!.odifi,,': .!:.. or~ ~or 
nes que regl.am.entan. J.a detenci6n cruen las dispoS3.cl.o

para oper-c:Io1" en carge. y re'PSrt 
en e1mencionado tramo de esa arteria, y 	 . - o 

CONSI!JE1lAlllX): 

... . ~ 'Que e1 tramo indicado de' 1e. arteria en 

cuesti6n, debe ser considerado como netamente c~eroial. 


t ' "d:ra. '1'".' dr" 	 J ya qu,eazcep. o en .La cue. .w.e ano-Jeroni:m.o Salguero, desarrollan. sus 
actividades numerosos comercios mayoristas y el LIercado de Abas- . 

. toProveedor de :Buenos Aires, cuyas operaciones dece.rga. y des
carga, no pueden ser .rea1izadas nomalmente dentro del horario . 
fijado por la Ordenanza nO 21955 (B.U.12969) y, qua en consecuen 
cia, se:esttma, que el pedido fo~dodebe Ber contempladocoñ 
criterio de,gobierno, vale.decir, atendiendo·1as necesidades de 
.1.a mayona, e1 comercio en e1 presente· caso;' 

.. ...... . . 'Que no esconven1ente modificar esas nor
IifS.s para 1a cuadra Medráno-Jer6:C.i.mo Salguero de la·Avenida que 
p:os ..ocupe." no s610 porque 1as caracterlsticasdel comercio a.ll! 
ensténte:,:' no.10 .justifican, sino ~tembiéñ pcr' cuanto podrla lle
gar a,difiouJ.tar 1a f1uidez del tr~sito en le. intersecci6n de 
Corrientes con Medrano, ~portante lugar de trasbordo de·paeaj~
ros entre.1Íneas á,nive1 y aubte~eo; 

'" ., . , Que es meneáter"porúitimo, actualizar 
1as nomas Vigentes' en 1a materia, pará. e1 tremo ,de le. Avenida. 
Corrientes, inf1lÚdó por 1as operaciones de carga. ~ descarga. que 
se reaJ.izan de y.para e1 LIercado de Abasto Proveedor de"wenos 
!dres,conten.ídas en 1e. Ordenanza n~~20.496 ~(:B.1::t. 12643); 

, ' Por el1o:: de-confo~dad.con 10 econsej~ 
do por. ia :W.:recc1ón de·!l!:r4nsi.to t yen ejercicl.6 dé l.as ':facuJ.tades 
conf~ridas -por 1e. Ley. n0l.6.897,(:a~14. ,12.l3S7), - .: , 

., 	 1. , -. 

. 	., "'. ~ EL 'mmUfEN:ÉE''_CIPAL . . . :: . 
SANCIONA Y :P.RO~A CON FUERZA· IlE- oR:I1ENANZA: 

Art.1D.-	Mo·d:J.fícase l.as no~s que reglamentan¿a. deten~i~ara 
.. .: 	 operar en carga Y descarga de mercade es en e o 

de 1a Avenida Corrientes comprendido en~e 1aa calles 
Jer6nimo SaJ.gu.ero y Ecuador, 1a que podre. efectuarse en 
for.ma paraJ.e1ay junto al cord6n de ambas aceras, de 19 

a 	 10 boras del. dÍa sigUiente. 

//... .-.;.. ~ ... '-"-'" 

http:de�!l!:r4nsi.to
http:Medr�no-Jer6:C.i.mo
http:Aveni.de


Re"" ·llo~:lca.se !lO:r:::::!.S.S de deten.c:i6n I:E-""a 0
áPte •no 76297/967.- "":'; Av.Cor.!.1.entes entre J' .SaJ.g-..le!:'O y 3cu.a",.., ce.r=--y descarc;-	 _parar ~ 0-	 _ 

dor.-	 

// 
,. ... 11" • 	 • ~ 

~ El: túaae de lo prev:Lsto. en e;t art:(:culo ~° y en el ho
J!rl.20·-~~,-de 22 a 8, horas ,d'e~ ,dÍa siguiente,. junto ~ COl' 

d6n de ambas acepas, ~ tramo de·l.a. .A.ven:t.da: Corr:Le!ltes 
con:prendido entre treinta (30) metros después de la lí 
nea municipal de edificación de ~a transversal. Gallo y 
treinta. (30) metros antes de h llnea municipal. de edi
ficación.de-~c~e.Jean:Jaurés, segÚn e~ sen~do de 
circulación, donde la..' detención para~ operar en carga y 

.! 'reparto, queda:reserva:aa. para-loa veh:Ículos -que lo ha
.gen.en relación con el Mercado de ,Abasto Proveedor de 
, Buenos Aires, debiendo ju:p.to.al. cordÓn de le. acera. lior

te colocarse en W1guJ.O de 45°; únicemente.
. " ~ t - ~.. . . • • . 

'°Art.)o._ D,~jase_establecidoque en.,l.a. Avenida Co~ientes conti-
I ,n~ en vigencia les ~sposiciones_nor.mativa.s sobre 

circulación de vehículos de carga, contarddas' en e~ De 
creta Ordenanza nO 13367/950 (E.M.88S0), ~e probibon
la QirouJ.ación de~ camion~s de más de 40000 kilogramos 
a.los ~ que s610 les est'~ pemitido ingresar . a ella. :pa

" re.. op_~rar.. en. Cal'ga., o desce,.rga, accediendo 'Dor la trens 
, ve;-sal~f3_.Pr9:ld.ma al. l~de ,o.peración.~'" , "':" 

.'A:rl~4?·- La~ diaposicioñ~á ,de lo~··erlic~~a 1'0 y 20 de la pre-' 
_. 	 sente ordenanza,,,en~( en v:Lgencia. une:~vez,inatala

do el correa:pondiente señe.J.emiento i~ustrat1vo aue 
reaf1zar4'laD1~ección Autárquica de Obras municipales 
con el_aBesoramientO~de-la.Dirección de ~ránsito~- . 

Art.5~o- Deró~se_toda. dis:P~sicióñ ~e se o:ponga. al cumplimien
. 	 -: _to de.14 presente.... 

·Art.60~~ D~se al Re~ etro '11.""__,,. . 

" .:~. MÚnici .0- ..¡¡,¡w..u.c~p~, PUbJíquese en el :Bolet:!n 
COllOCi~~ c~qt1.ese e;.la. Policía Federal. y:pe.ra. su. 

j ;:(; _.tt ' ,to, .notificación .del caso 'd.-_.t's fines' re-	 't1' 
.uu. a s e a las Di . . tJ t:.W.é.1o ,
Obras l~_" re~ciones de ~ránsito 't1' Autárauica de ....u.w.cipales.:.. . 	 tJ. 

: ! 
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http:t:.W.�.1o
http:ve;-sal~f3_.Pr9:ld.ma
http:ju:p.to.al
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